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Decreto 297/024

Incorpóranse al Anexo I del Decreto 48/022, de fecha 31 de enero de 
2022, las posiciones arancelarias que se determinan.

(5.610*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
  MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 11 de Noviembre de 2024

VISTO: el Decreto Nº 48/022, de 31 de enero de 2022, y la 
Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 13449, de 4 de 
marzo de 2024;

RESULTANDO: I) que el Decreto Nº 48/022, de 31 de enero de 2022, 
establece los ítems arancelarios que disponen de la tasa de devolución 
de tributos a las exportaciones;

II) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 
13449, de 4 de marzo de 2024, se modifica la nomenclatura estructurada 
a diez dígitos;

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a la solicitud de 
incorporación de los productos con ítem arancelario: 1901.20.10.00, 
1901.20.20.00 y 1901.20.90.00;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo establecido por el 
artículo 2º de la Ley Nº 16.492, de 2 de junio de 1994, en la redacción 
dada por el artículo 362 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013 
y sus Decretos Reglamentarios;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA: 
1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Anexo I del Decreto Nº 48/022, de 

31 de enero de 2022, las siguientes posiciones arancelarias:

NCM %
1901.20.10.00 3
1901.20.20.00 3
1901.20.90.00 3

2
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior regirá para las 

operaciones de exportación embarcadas a partir del 4 de marzo de 2024.
3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
LACALLE POU LUIS; AZUCENA ARBELECHE; ELISA FACIO; 

JUAN BUFFA.
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Decreto 298/024

Fíjase el valor del Índice Medio del Incremento de los Precios de Venta de 
los Inmuebles Rurales (IMIPVIR) al 30 de setiembre de 2024.

(5.611*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 11 de Noviembre de 2024

VISTO: la forma opcional de liquidación de los Impuestos a 
las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE), de las Personas 
Físicas (IRPF) y de los No Residentes (IRNR), establecida para las 
enajenaciones de inmuebles afectados a actividades agropecuarias;

RESULTANDO: I) que a efectos de la determinación del valor en 
plaza del inmueble se debe aplicar el Índice Medio del Incremento de 
los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR), que mide la 
variación del precio por hectárea ocurrida desde el 1º de julio de 2007;

II) que la Dirección Nacional de Catastro ha relevado los datos 
pertinentes y realizado los correspondientes cálculos;

CONSIDERANDO: que es necesario fijar el valor del referido 
índice al 30 de setiembre de 2024;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos 59 del 
Título 4, 29 del Título 7 y 13 del Título 8, del Texto Ordenado 2023;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Fíjase el valor del Índice Medio del Incremento 

de los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR) al 30 de 
setiembre de 2024:

Fecha Índice
30/09/2024 6,13

2
ARTÍCULO 2º.- La liquidación de los Impuestos a las Rentas de 

las Actividades Económicas (IRAE), de las Personas Físicas (IRPF) y de 
los No Residentes (IRNR) correspondientes a enajenaciones acaecidas 
entre el 1º de octubre de 2024 y la fecha de publicación de este Decreto, 
podrá efectuarse aplicando el valor del índice Medio del Incremento 
de los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR) del 30 de 
junio de 2024 o el establecido en el artículo anterior.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
LACALLE POU LUIS; AZUCENA ARBELECHE.
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Decreto 299/024

Modifícase el art. 2º del Decreto 212/023, de fecha 11 de julio de 2023, 
relativo a la limitación establecida por el art. 105 del Decreto-Ley Especial 
Nº 7, de fecha 23 de diciembre de 1983, respecto de las remuneraciones 
que se mencionan.

(5.612*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 11 de Noviembre de 2024

VISTO: el Decreto Nº 212/023, de 11 de julio de 2023 y el Decreto 
Nº 308/023, de 24 de octubre de 2023;

RESULTANDO: I) que en el artículo 2º del Decreto Nº 212/023 se 
exceptúa de la limitación establecida por el artículo 105 del Decreto-
Ley Especial Nº 7 de 23 de diciembre de 1983, las remuneraciones 
correspondientes a las funciones de Encargados de la Dirección y Sub 
Dirección de las Asesorías y la Dirección y Sub Dirección de las Áreas 
de la Unidad Ejecutora 004 “Oficina de Planeamiento y Presupuesto”;

II) que, a partir de la nueva estructura organizativa y de puestos 
de trabajo aprobada por el Decreto Nº 308/023, de 24 de octubre de 
2023 corresponde incluir también en las excepciones previstas en el 
artículo 105 mencionado las remuneraciones vinculadas a las funciones 
de Encargados de Dirección de las Divisiones Gestión Financiero 
Contable, Presupuesto Nacional, Empresas Públicas, Inversión Pública 
y Tecnologías de la Información de la Unidad Ejecutora 004 “Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto”;

CONSIDERANDO: I) que, en virtud de que el ejercicio de las 
funciones señaladas en el Resultando II) del presente Decreto implican 
una extrema responsabilidad y especificidad técnica, capacidad, 


